
 

 

Memoria justificativa liquidación presupuestaria 2017 
 
 

Partiendo de una dotación presupuestaria de 5.568,47€, con un remanente del ejercicio 
anterior de 678,90€ y estimando unos ingresos por donaciones de personas públicas y 
privadas de 2.735,00€, a principios del año 2017, la Delegación de Alumnos de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Aeronáutica y del Espacio presentaba un presupuesto 
para el ejercicio económico de ese año por valor de 8.982,37€. En base a este 
presupuesto final, y la modificación presupuestaria llevada a cabo en diciembre de 2017, 
desarrollamos la actividad de la Delegación invirtiendo en los siguientes capítulos: 
 
 
05.Comunicaciones: 7,28€ 
En este capítulo contemplamos la compra de sobres para distintos envíos. 
 
06. Reprografía y publicaciones: 208,68€ 
Se ha invertido en fotocopias, material de papelería y los trípticos. 
 
07. Material fungible: 3.337,18€ 
En este capítulo se recoge la inversión realizada para la venta de las sudaderas. 
 
08. Material inventariable: 0,00€ 
En este ejercicio económico no se ha contemplado ningún gasto para este capítulo. 
 
09. Reparaciones y mantenimiento: 0,00€ 
En este ejercicio económico no se ha contemplado ningún gasto para este capítulo. 
 
10. Protocolo: 322,75€ 
Se recoge en este capítulo los gastos derivados de los distintos encuentros formativos, 
jornadas de bienvenida a estudiantes Erasmus, actos del congreso de la Asociación de 
Estudiantes de Aeronáutica y del Espacio (AEAE) celebrado en la ETSIAE el pasado 
septiembre, y el envío de felicitaciones de navidad.  
 
11. Sectoriales y representtación externa: 774,00€ 
En este capítulo se contemplan las inscripciones de asistencia a los congresos de la 
Asociación de Estudiantes de Aeronáutica y del Espacio (AEAE) celebrados a lo largo de 
2017; Cádiz en el mes de mayo y Madrid en el mes de septiembre. 
 
 
 



 

 

 
 
12. Actividades culturales y vida universitaria: 299,09€ 
Se contemplan en este capítulo los gastos de las placas conmemorativas de los premios 
Flap de Oro y la suscripción básica a Easypromos. 
 
13. Transporte: 734,10€ 
En este apartado, son considerados los gastos derivados del transporte de los asistentes 
a los congresos de la AEAE y del transporte de los miembros de la Patrulla Águila para la 
conferencia dada en la escuela. 
 
14. Ayudas: 2.977,00€ 
En este capítulo se contempla la compra de las ayudas comedor. 
 
Por último, aclaro que los capítulos de gasto 08. Material inventariable, 09. 
Reparaciones y mantenimiento, 15. Personal, 16. Cooperación, 17. Encuentros 
formativos, 18. Gastos administrativos y de gestión y 19. Otros, no se han 
considerado en este documento por no haberse realizado inversión alguna en ellos, tal y 
como se contemplaba en el presupuesto presentado al principio del ejercicio económico. 
 
 
 

Alan Serena Moreno 
Tesorero DA-ETSIAE UPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 


